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¡ Lo que se hace publico para ~ncral conocimiento. de conformidad
con 10 úispuesto en el artículo 4. de la Orden <:¡tada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT-I3. de «Cíntu~ont's.de segu~idad. Cinturo
nes de suje\:íón». aprobada por ResolUCIón de 8 de Jumo de 1977
(<<Boletín Oficial de.' Estado» de 2 de septiembre). . .

~ladrid. 11 de dl<.:íembre de 1991.-L<l DIrectora general de TmhaJo.
Soledad Córdova Garrido.
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL I'ERSONAL L\BO~ALDEL
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES (RE\'ISION ANO 1991)

TABLAS SALARI\LES 1991

AsistCl1tes:

f'"r el (SO: Doña Inmaculada !\fJnin-Caro, Sl:C'fclaria general: don
Luis .\, B!<Jnl,.'o Blan..:o. Jdc del S." de- P~'rsonal; doña MaCJfl.'na
Crislóbal SassoL Titulado Superior. y dOlia Alicia Puerto Fern:indel.

'Jefa de la S~'LTión de -\drm-mslración de P~'rsonaL _
Por los trabajadon:s: DOlia S~¡jud \Urqu.ez Múgica, Pr-':'ildenta dd

Comité de Empresa: don S3mul,:1 \-brlln del ruro, don Jose \-lana
Regalado Bailón :- Joiia Dolores C:¡~aúas Sanchez.

En Madrid a 23 de septiembre de 1991 5(' rdnL' la Comisión
:"J~'gociaJora del Cnnwnio Co!cctl\·o dci personal laboral dd Con~eJu
S_lIpi.'fior de Dl'port~·\. a fin d.-- firmar. las tablas salanalcs par~ ¡Q91.

Quedan firmadas bs tabla~ 'lalar¡¡¡ks aplicando a la'> IlllSll1aS el
porcentaje dd 7.22 por 100 estabkc¡d\) en la Ley de Pf>?SUpucstcs_
Genera1cs del ESlado para 1\)91. segun llgura en las- 1.1111<15 anexaS:1 la
1)r~'sC'nte acla.

En prueba de confi)flllldad. firman la pr:-,>cnte aeta todos 1m
componentes de la Comlslon Negociadora en d lugar y fC¿'ha 1lldicados

ACTA

RE.')'OLt..'CIO,V de JI de di<-'iembrc de 1991. de fu Direc·
Ción General de Trabajo, flor {¡l que se !lOmol(lga, con el
número 3.277, la gaJa de 1/1On!/lra tipo /ll/il'f!fsul par!t
prOlccción contra impactos marca ,( Eap¡, molido 980,
presemada por la Empresa aEar lbtrica. Sociedad Anói
Ilil11Q~J. de Barcelona, y que la imporw de Inglarerra,
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RESOLL'CIO,V de 9 de ('1/('/"0 de 1991, de la Direcl'inn
(ien('ral dí' Trabajo, por la q1le .'le dISpone /11 i!iscripciá/l ('11
('1 Regülro y ptrhhcación ('11 ei ,,!Jo!r[(1I Oficial del Es!udo;'
del COlll'cnio Colea/m para el personal labora! de! COllseJO
."iufJcrior de Deportes (1'('\/5/011 alio N9Jj. .

Visto el texto del Con...·enio Colectivo para el personal laooral del
Consejo Superior de Depones (rt'vision salanal aúo 1991). que fue
sllscrilo con fecha 23 de scplil,.·mbre de- ¡ \)91. de una parte. por miembros
del Comitc de Emprc~a del citado ConseJo, en rc-pre~t':ntación del
coleclivo bboral afectado. y de otm, por rcprcscnrante-s de la Dirección
dc.1 Consejo Superior de Deportes. en rcpn:sentaL'ión dc- la Administra
Clon. al que se acampana informe favonlblr emitido por los !\1imstnios
de Ec~nomia y Hacienda y Administracion..:s Ptihlicas (Comisión
Ejccutna de la Conüs¡ón Interministerial de Retnbuciones). en C'umpli
micnloúe lo previsto en la Ley 31/1990, de- 27 de diciembre. de
PreSllplll::stos Gcneralt-s del Est,ldo pam 1991. ydc conformidád con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y J {k la Ley SíI980.'dc 10 de
ma170, dl'! Esl:1tulo de los Trabajadcrcs. y ('n d Real Decreto 1040í j 981.
.de 12 d~ mayo, sobre registro y depósito de Convenios CoJe-ctiv0s de
Trabajo.

ES{¡J Dirccción General acuerda:

Primc-ro.-Ordenar b Inscripción dd citado Cül1\enio Colectivo en cl
correspondiente Registro de esteCenlro directivo, con notificación J la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento dc la L....y 3! ;'1990, de 27 de diciembre. de Pre'iupuestos
Generales di:! btado 'para 1991, en la eje-cunón de dicho Com'cnio
Co1l'clivo,

Segundo.-Disponcrsu publicJ(.'ión en el "Bo1l'tm Oficial del EstadO)).

~·!adrid. 9 de enero de 1992.-La Directora generaL Soledad CórdO\J
Garrido,

Instruido en esta Dirección General ,de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de monturJ tipo universal para protección
contra impactus. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 «(Balctin Oficial dd Estado» dcl2Q), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resoluci~n, en cuya parte dispositiva se e':imblece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura t;po universal para protec·
ción contra impactos marca «Earo. moddo 980. presentada por la
Empresa «Ear lberica. Sociedad Anónima)). con domicilio en Barcelona.
avenida Príncipe de Asturias, número 66. (lue la Importa de Inglaterra.
donde es fabricada por su casa matnz Ear, UK. domiciliada en first
Avenue, Poypton, Cheshire (Inglaterra), como gata tic montura tipo
universal para protección contra impactos. cla\if¡cándose como de clase
D fX?r la resistcncia-dc sus oculares fn.·ntr a Impactos y por su protección
adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de pro'tección dc dichos modelo, marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y proteC:{,.'ión adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus ·patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inseripción: «M.T.-Homo!. 3.277-11-12-9L-EARj980j07(}».

Lo que se hace público- para %eneral conocimiento. de conformidad
.con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden eitada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactoS», aprobada por R(,~Qlución de 14 de
junia de 1978 (<<Boletín Oficial del E<;tado» de 17 de agosto).

Madrid. 1I de diciembre de 1991.-La Dirc(.·tora genc-ral de Trabajo,
Soledad Córdova Garrida,.

.\


